
DOSMILCORP S.A. 
  

Guayaquil, 15 de Octubre 2012 

AUTORIZACION 

Yo, Morice Estefano Dassum Aivas con Cedula de Ciudadanía No. 1703434330, en 

mi calidad de representante legal de la compañía DOSMILCORP S.A., autorizo al 

Señor Joel Jovany Yanez Jaime con Cedula de Ciudadanía No. 0907726855 a 

realizar todos los tramites que sean necesarios para la presentación de 

documentación a la Super Intendencia de Compañías. 
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NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el 

Articulo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la 

firma y rúbrica estampada en el DOCUMENTO,,gn el anverso, es la misma 

que consta en la cédula de ciudadanía número [1170343433-0, pertenece al 

señor MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS; 1] calidad de Representante 

Legal de la Compañía Dosmilcorp S.A..- Guayaqhil, quince de octubre del 

año dos mil doce.- 
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